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lII. Otras disposiciones
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

procederá a realizar la correspondiente anotación en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras conforme a 10 previsto en el artículo 30 de
la Orden de 7 de septíembre de 1987' por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.
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RESOLUCJON de 26 de agosto de 1989. del Organismo
Nacional de Loterúu r,4_ del EstodtJ. por fá quI! se
tranSCTilx ÚJ lisia oficW de las extraccionés realizadas Y de
los númerOS quI! han resultodtJ premilJlJos en cada lUUl de
las doce series de 100.000 bUleres de quI! consta el sorteo
celebrodtJ dicho dio en Madrid.

SoJtno ESI'EClAL

pmnio de 40.000.000 de pesetas para el billete
aúmerO . . . . . . . . . . . . . . . 83246

ConsipwIo a Santa I!ugenia de Riveira.

2 aproximaciones de UXXtOOO pesetas cada una
para los biIk:tes alÍJlleros 83245 y 83247.

99 =_ ele SO.OOO pesetas cada una para los
_ alÍJlleros 83200 al 83299. ambos inclu
sive (_ el 83246). .

99 pmnios de SO.OOO pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
ea '" '.' 246

999 pmnios de 25.000 pesetas cada unu para los
billetes terminados como el primer premio" .. , ,................ ~

9.999 reínlelros de 5.000 pesetas cada uno para 100
billetes terminados como el primer premio
~ 6

PnoBIo eapodal:

Ha 0_ pmnio de 246.000.000 de pese
tu la fnu:x:i6n de la serie siglli~te del núme
ro 83246:

Fraccióa 9.' de la serie 7.'~Santa I!ugenia de
Riveira.

pmnio de 20.000.000 de pesetas para el billete
nÚMero . .

Consi¡nado a Las Palmas.

2 aproxUnaciones de 715.000 pesetas cada una
para tos billetes alÍJlleros 48365 y 48367.

99 =_ de SO.OOO pesetas cada una para los
_ lIÚIIlOfOS 48300 al 48399, ambos inclu
sive (_ el 48366~

SO pmnios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1134 S406 5796 6194 9654

1.200 pmnios de 25.000 pesetas cada uno para lodos los
billetes terminados en:

092 167 433 55S
601 605 794 952
970 982 989 997
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ORDEN de 20 de julio de 1989 por la que se autoriza la
fusión por absorción de Jas Enlidades «Igualatorio Médico
Quirúrgico de Talavera, Sociedad Anónima» (C324), «La
Popular Ibérica. Sociedad Anónima») (C·145), y «Sociedad
EuropC:Q de Clinicas, Sodedad Anónima» (C·S24),por la
Entidad «Seguros Cataluña, Sociedad A-nánima» (C-178j,
asi como declarar la extinción v subsiguiente eliminación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de las
absorbidas,

Ilmo. Sr.: La Entidad «Seguros Cataluna, Sociedad Anónima», ha
presentado en la Direccíón General de Seguros solicitud de autorización:
de las Entidades «Igualatorio Médico Quirúrgico de Talavera, Sociedad
AnónimID). «La Popular Ibérica, Sociedad Anónima» y «Sociedad
Europea de Oínicas, Sociedad Anónima».

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que las citadas Entidades han dadQ cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 83 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado, de 1 de agosto de 1985 (<<.Boletin Ofida! del Estado»
de 3. 5 y 6 de agosto), y 24 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia, este Ministeno, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImIento y efectos
Madrid, 20 de julio de 1989.-P. D.• el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Primero.-Autorizar la fusión por absorción de las Entidades «Iguala
torio Médico Quirúrgico de Talavera, Sociedad Anónima», «La Popular
Ibérica, Sociedad Anónima» y «Sociedad Europea de Clínicas, SlX:iedad
Anónima», por la Entidad «Se$-urbs Cataluña, Sociedad. Anónima».

Segundo.-Declarar la extinción y- subsiguiente eliminación del Regis..
tro Especial de Entidades Aseguradoras de las Entidades «Igualatorio
Médico Quirúrgico de Talavera. Sociedad Anónima». «l..a Popular
Ibérica. Sociedad Anónima» y «Sociedad Europea de Oinicas. Sociedad
Anónima».

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDES de 20 de JulIO de 1989 por la que se revoca la
aUlOrización administratil>a para operar en el Ramo de
D¡fermedad a la Entidad «Xuevo Seguro, Compañ¡"a de
Seguros, Sociedad An6nima» (e-lI5).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Nuevo Seguro. Companía de Seguros.
Sociedad Anónima», ha solicitado la revocación de la autorización
admmi ..trati\·a. que le fue concedida por Orden de 23 de julio de 1956.
para operar en el Ramo de Enfermedad.

De las comprobaciones efectuadas. ~ dl?sprende que se ha producido
la caducidad de la autorización administrativa para operar en el citado
RalT.o. le <lcuerdo con lo dispuesto en los articulos 29.1. a) y dt oc la
Le~ :3 ,¡¡j84. de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado y en el
articl"o %.6 de su Reglamento, de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial
del E,>'_,do» de 3. 5 Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Gcnual de Seguros, ha acordado lo siguiente:

¡{(:\'o.:ar la autorización administrativa a la Entidad «Nuevo Seguro.
Compañía de Seguros. Sociedad Anónima»). según lo dispuesto en el
anículo 29. l. a) y d). de la Ley 330/1984. de 2 de agosto. de Ordenación
del Seguro PTlvado, para operar en $1 Ramo de Enfermedad. Se
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